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Información General 

 
 

Rector General:  Med. Vet. Ruben Hallu 

Dirección: Viamonte 430 

Teléfono: (+5411) 4510-1100  

 RESPONSABLE DE JIMA 
EN LA UNIVERSIDAD 
Nombre y cargo:  

Med. Vet. Marcelo Tobin 

Dirección:  Ayacucho 1245 1º piso 

E-mail : mtobin@rec.uba.ar  

PERSONA DE CONTACTO 
Nombre y cargo:        

Romina Mariel Pagés 

E-mail: rpages@rec.uba.ar 

Dirección: Ayacucho 1245 2º piso 

 
 

Fechas importantes 
 
 

 Semestre 1 Semestre 2 

Calendario Académico 
2012-2013 

De marzo a julio De agosto a diciembre 

Fecha límite de recepción 
de cartas de postulación 

Noviembre del año anterior a la movilidad Abril del año de la movilidad 

Periodo de vigencia de 
beneficios 

Desde una semana antes al comienzo de 
clases y hasta dos días después de finalizada 
la cursada incluyendo los exámenes finales 

Desde una semana antes al comienzo de 
clases y hasta dos días después de 
finalizada la cursada incluyendo los 

exámenes finales 

Sesión de orientación 
obligatoria 

Mediados del mes de marzo Mediados del mes de agosto 

Periodo de vacaciones Enero/ febrero 
Finales del mes de julio y principios del mes 

de agosto 

Periodo de exámenes 
finales 

Finales de julio Mediados del mes de diciembre 

 

 

Información Académica 



 

Programas o carreras 
ofrecidos a estudiantes de 
intercambio  

http://www.uba.ar/academicos/contenidos.php?idm=53 

Información de contenido 
de asignaturas 

 http://www.uba.ar/academicos/contenidos.php?idm=60 

Carga mínima de 
asignaturas obligatoria para 
estudiantes de intercambio 

2 materias (con la oportuna especificación de las Facultades UBA implicadas en cada 
intercambio) 

Periodo de envío de 
calificaciones finales 

40 días hábiles a partir de la finalización del intercambio  

 
Información adicional 

 
 

Información del Viaje 
http://www.uba.ar/internacionales/contenidos.php?id=61&idp=37 
 

Condiciones de Hospedaje 

La UBA sugerirá alojamientos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, determinados 
durante los meses anteriores a cada intercambio, teniendo en cuenta, de ser posible, las 
proximidades a las Facultades UBA. 
Se destinarán $60 (sesenta pesos argentinos) por día para el alojamiento del estudiante 
extranjero (aprox. USD 15) – El dinero se cobra con la tarjeta de débito de la caja de ahorro 
del Banco Santander Río que especialmente se le abre a lo/as estudiantes mexicano/as. El 
primer pago puede demorarse hasta 20 días. 

Condiciones de alimentación 

La UBA pagará $60 (sesenta pesos argentinos) por día para el estudiante extranjero en 
concepto de alimentación (aprox. USD 15) – El dinero se cobra con la tarjeta de débito de la 
caja de ahorro del Banco Santander Río que especialmente se le abre a lo/as estudiantes 
mexicano/as. El primer pago puede demorarse hasta 20 días. 

Costos Estimados por Mes 
Los $3600 (tres mil seiscientos pesos argentinos) – aprox. USD 900 -  mensuales 
solicitados por la UBA para cada estudiante mexicano/a alcanzan para cubrir cómodamente 
los requerimientos de alimentación, alojamiento y transporte urbano. 

Seguro Médico  
El estudiante extranjero tendrá que contar con un seguro médico internacional que cubra 
todos los requisitos del Programa JIMA 

Contacto de Emergencia 
Romina Mariel Pagés 
rpages@rec.uba.ar 
 

 
 

Proceso de Nominación de 
Estudiantes de Intercambio a 
la Universidad 

Las universidades mexicanas presentan a sus estudiantes seleccionados para participar en 
el Programa JIMA, y previa consulta con las Facultades UBA implicadas, se procede a 
tramitar los fondos económicos, las cartas de aceptación, la inscripción a materias, etc. 
 
Con respecto a los estudiantes UBA que desean participar, cada Facultad realiza una 
preselección (recepción/evaluación de cada postulación y ranking) y la envía en tiempo y 
forma a esta Secretaría de RRII. 
Mediante un encuentro con los representantes de las áreas de relaciones Internacionales de 
las Facultades, se evalúan las candidaturas por mérito académico. 

 


